
 

 

 
D. JOSE LUIS CASALES BAYONA, ALCALDE
AYUNtAmIENtO DE ALBUDEItE, prOvINCIA DE mUrCIA,
 
HACE SABEr: 
 
EStImADOS vECINOS, 
 
pOr mEDIO DE prESENtE pONgO EN CONOCImIENtO DE 
prOpIEtArIOS DE tErrENOS rúStICOS Y UrBANOS LA 
OBLIgACIóN DE mANtENEr LOS mISmOS EN CONDICIONES DE 
SEgUrIDAD, SALUBrIDAD,
púBLICO CONfOrmE DISpONE EL ArtíCULO 110 DE LA LEY 
13/2015 DE OrDENACIóN tErrItOrIAL Y UrBANíStICA DE LA 
rEgIóN DE mUrCIA. 
 
ASí pUES, COmO CONSECU
DE EStE INvIErNO, SE rUEgA A LOS tItULArES DE tErrENOS 
prOCEDAN A SU LImpIEzA Y ADECUACIóN, tODO ELLO EN ArAS 
DE EvItAr INCEND
INSALUBrIDAD pArA LOS vECINOS.
 
EN CASO CONtrArIO, SE prOCEDE
COrrESpONDIENtE ExpEDIENtE DE EJECUCIóN fOrzOSA
úLtImO ExtrEmO, LA EJECUCIóN SUBSIDIArIA A COStA DEL 
tItULAr DE LOS tErrENOS. 
 
    LO qUE SE HACE púBLICO pArA gENErAL CONOCImIENtO.
 
                             ALBUDEItE, 16

  
D. JOSE LUIS CASALES BAYONA, ALCALDE-prESIDENtE DEL ILmO. 
AYUNtAmIENtO DE ALBUDEItE, prOvINCIA DE mUrCIA,

EStImADOS vECINOS,  

pOr mEDIO DE prESENtE pONgO EN CONOCImIENtO DE 
prOpIEtArIOS DE tErrENOS rúStICOS Y UrBANOS LA 
OBLIgACIóN DE mANtENEr LOS mISmOS EN CONDICIONES DE 

SALUBrIDAD, ACCESIBILIDAD UNIvErSAL Y OrNAtO 
púBLICO CONfOrmE DISpONE EL ArtíCULO 110 DE LA LEY 
13/2015 DE OrDENACIóN tErrItOrIAL Y UrBANíStICA DE LA 

.  

ASí pUES, COmO CONSECUENCIA DE LAS ABUNDANtES LLUvIAS 
DE EStE INvIErNO, SE rUEgA A LOS tItULArES DE tErrENOS 

A SU LImpIEzA Y ADECUACIóN, tODO ELLO EN ArAS 
DE EvItAr INCENDIOS, LA prOLIfErACIóN DE INSECtOS E 
INSALUBrIDAD pArA LOS vECINOS.  

EN CASO CONtrArIO, SE prOCEDErá A LA INCOACIóN DEL 
COrrESpONDIENtE ExpEDIENtE DE EJECUCIóN fOrzOSA
úLtImO ExtrEmO, LA EJECUCIóN SUBSIDIArIA A COStA DEL 
tItULAr DE LOS tErrENOS.  

LO qUE SE HACE púBLICO pArA gENErAL CONOCImIENtO.

ALBUDEItE, 16 DE JUNIO 2020 

prESIDENtE DEL ILmO. 
AYUNtAmIENtO DE ALBUDEItE, prOvINCIA DE mUrCIA, 

pOr mEDIO DE prESENtE pONgO EN CONOCImIENtO DE tODOS LOS 
prOpIEtArIOS DE tErrENOS rúStICOS Y UrBANOS LA 
OBLIgACIóN DE mANtENEr LOS mISmOS EN CONDICIONES DE 

UNIvErSAL Y OrNAtO 
púBLICO CONfOrmE DISpONE EL ArtíCULO 110 DE LA LEY 
13/2015 DE OrDENACIóN tErrItOrIAL Y UrBANíStICA DE LA 

ENCIA DE LAS ABUNDANtES LLUvIAS 
DE EStE INvIErNO, SE rUEgA A LOS tItULArES DE tErrENOS 

A SU LImpIEzA Y ADECUACIóN, tODO ELLO EN ArAS 
IOS, LA prOLIfErACIóN DE INSECtOS E 

rá A LA INCOACIóN DEL 
COrrESpONDIENtE ExpEDIENtE DE EJECUCIóN fOrzOSA Y, EN 
úLtImO ExtrEmO, LA EJECUCIóN SUBSIDIArIA A COStA DEL 

LO qUE SE HACE púBLICO pArA gENErAL CONOCImIENtO. 
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